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COMITÉ DE DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES

I. INFORMACIÓN GENERAL

1. Sírvase indicar el estado de la formulación e implementación de indicadores de derechos humanos que permitan: i) medir avances o retrocesos en la garantía de los Derechos, Económicos, Sociales y Culturales; ii) contar con información suficiente y pertinente para la toma de decisiones de política pública; y,  iii) medir impacto de las medidas adoptadas por el Estado colombiano frente al disfrute de los derechos de la población y grupos de especial protección constitucional. 

2. Sírvase proporcionar información sobre la inclusión de indicadores de derechos humanos en los sistemas de información, esto es, indicadores con enfoque diferencial y desagregaciones según grupos poblacionales, área geográfica, nivel de enseñanza, nivel socioeconómico, población con discapacidad (tipos de discapacidad), entre otros, que permitan medir los avances en la garantía de los derechos a la alimentación, al trabajo, a la vivienda y a la educación.

3. Sírvase informar sobre la situación de los Derechos, Económicos, Sociales y Culturales, teniendo en cuenta el enfoque diferencial y desagregaciones según grupos poblacionales, a saber: niños, las niñas, jóvenes, mujeres, adultos mayores, grupos de desplazados internos, población indígena y la afrocolombiana ubicados en zonas rurales y apartadas en Colombia, así como en zonas urbanas. 

4. Sírvase proporcionar información sobre los mecanismos o procesos de rendición de cuentas sobre los avances relacionados con la materialización de los derechos económicos, sociales y culturales por parte de las  entidades públicas o privadas encargadas de su garantía, y si estos cuentan con la participación de los titulares de derecho.  

5. Sírvase informar los avances significativos en lo relativo a la protección del Estado y el respeto de los actores privados a los Derechos, Económicos, Sociales y Culturales, en especial de los actores económicos o empresariales. 

i) La implementación del Plan de Acción en Derechos Humanos y Empresas, en lo referente a los Derechos, Económicos, Sociales y Culturales. 
ii) El desarrollo de medidas para garantizar la prevención, mitigación, compensación y reparación efectiva a los ciudadanos y comunidades afectados por la vulneración de los Derechos, Económicos, Sociales y Culturales en el contexto de operaciones o proyectos  empresariales.
iii) La adopción de medidas dirigidas a las empresas estatales, privadas nacionales y extranjeras que operan en territorio colombiano en materia de debida diligencia en derechos humanos, en especial en riesgos de impactos negativos o vulneraciones de los Derechos, Económicos, Sociales y Culturales.

6. Sírvase proporcionar información relacionada con los Derechos, Económicos, Sociales y Culturales y procesos y mecanismos de justicia transicional implementados en el Estado colombiano, en sus cuatro dimensiones: verdad, justicia, reparación y reformas institucionales.

II. CUESTIONES RELATIVAS A LAS DISPOSICIONES GENERALES DEL PACTO RESPECTO AL ARTÍCULO 1
Derecho a la libre determinación de los pueblos. 

7. Sírvase informar respecto de las medidas estatales para garantizar la consulta previa y, en su caso, el consentimiento libre, previo  e informado para comunidades indígenas, tribales y palenqueras y la participación para las comunidades minoritarias diferentes a las anteriores, incluyendo contextos de concesiones para explotación de recursos naturales y trámite de licencia ambiental.

i) Sírvase proporcionar información respecto de las dificultades en relación con la realización de la consulta previa o, en su caso, del consentimiento libre, previo e informado, en particular, pero no limitado, en lo atinente al proceso de registro que lleva la Dirección de Consulta Previa del Ministerio del Interior de los pueblos indígenas, comunidades raizales, palenqueras o de cualquier otro tipo; 

ii) Sírvase proporcionar información respecto de las dificultades en la asignación del presupuesto para soportar los proceso logísticos y administrativos de la Consulta Previa por el Ministerio del Interior, tanto en la apropiación y ejecución de los recursos en los últimos tres años, (recursos públicos o aportes privados); 

iii) Sírvase informar la forma de participación de los contratistas o empresas en la consulta previa y las salvaguardas existentes para que el proceso resulte objetivo y exento de conflictos de interés. 



III. CUESTIONES RELATIVAS A LAS DISPOSICIONES GENERALES DEL PACTO RESPECTO A LOS ARTÍCULOS 1 Y 5
Obligación de adoptar medidas hasta el máximo de los recursos de que se disponga (art. 2, párr. 1)

8. Sírvase proporcionar información sobre el presupuesto destinado al gasto social y sobre su ejecución durante los últimos cinco años, en especial en relación con empleo, seguridad social, vivienda, acceso al agua, salud y educación, indicando el porcentaje de cada línea de presupuesto en relación al presupuesto total nacional y al producto interno bruto.
No discriminación (art. 2, párr. 2)
 
9. Sírvase informar sobre las medidas adoptadas y su efectividad, tendientes al aseguramiento sin discriminación del goce de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales de la población LGTBI, niños, niñas y adolescentes, adultos mayores y personas con discapacidad, ubicadas en zonas rurales y apartadas. 

Igualdad entre hombres y mujeres (Artículo 3)

10. Sírvase proporcionar información relacionada con las barreras que persisten en la Igualdad entre hombres y mujeres, en relación con el goce de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales.
11. Sírvase indicar si la “Estrategia de Transversalidad de Género” liderada por la Consejería Presidencial para la Mujer cuenta con componentes para el aseguramiento de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales con perspectiva de género. Detalle dichos componentes. 
12. Sírvase indicar si la Política de Atención y Reparación Integral a las Víctimas del Conflicto Armado cuenta con componentes para el aseguramiento de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales con perspectiva de género. Detalle dichos componentes. 

IV. CUESTIONES RELATIVAS AL ARTÍCULO 8 DEL PACTO, DERECHO A FUNDAR Y AFILIARSE A SINDICATOS, LIBERTAD SINDICAL Y HUELGA

13. Sírvase informar respecto de las medidas adoptadas por el Estado para afrontar las amenazas y asesinatos de trabajadores sindicalizados
Sírvase proporcionar información sobre los resultados de las investigaciones penales relativas a los 106 sindicalistas asesinados en el periodo 2010-2014, indicando el estado de la investigación, los avances en el esclarecimiento de los hechos, la identificación, juzgamiento y sanción de los responsables y las decisiones judiciales que se hayan adoptado respecto de cada uno de dichos homicidios.


V. CUESTIONES RELATIVAS AL ARTÍCULO 11 DEL PACTO, DERECHO A UN NIVEL DE VIDA ADECUADO
El derecho a la alimentación adecuada.
14. Sírvase proporcionar información sobre las acciones o medidas adoptadas, así como su impacto, para la garantía del derecho a la alimentación de sujetos y grupos de especial protección constitucional,  ubicados en zonas rurales y apartadas, pobres y con precaria presencia institucional (tanto poblaciones étnicas como no-étnicas)

Derecho al agua

15. Sírvase proporcionar información respecto de la efectividad de la ejecución de los recursos destinados a garantizar el acceso al agua, en especial en la construcción de acueductos u otras formas de provisión de agua potable y saneamiento básico, detallando las diferencias del impacto en las poblaciones urbanas y rurales. 

Derecho a una vivienda adecuada (desalojos forzosos)

16. Sírvase indicar las medidas estatales adoptadas con el fin de regular el respeto por los derechos humanos y supervisar su pleno respeto en desalojos forzosos ocurridos en el marco de proyectos de desarrollo, de tipo extractivo y en general en contextos de actividades de empresariales. 

VI. CUESTIONES RELATIVAS A LOS ARTÍCULOS 13 Y 14 DEL PACTO, DERECHO A LA EDUCACIÓN. 

Derecho a la educación Comunidades rurales en relación con el derecho a la educación gratuita y la obligación por parte de los Estados de implementar estos programas.
17.  Sírvase informar las medidas adoptadas para asegurar la disponibilidad, el acceso (geográfico y económico), la aceptabilidad (calidad de la educación) y la permanencia en la sistema educativo de la población ubicada en zonas rurales y apartadas. 
18. Sírvase informar sobre la situación de garantía del derecho a la educación de la población ubicada en zonas rurales y apartadas.

VII. CUESTIONES RELATIVAS AL ARTÍCULO 15 DEL PACTO, DERECHO CULTURALES

19. Sírvase informar sobre la situación de garantía de los Derechos Culturales de los niños, las niñas, los jóvenes, las mujeres, los adultos mayores, los grupos de desplazados internos, la  población indígena y la afrocolombiana ubicados en zonas rurales y apartadas en Colombia. 
20. [bookmark: _GoBack]Sírvase informar sobre la Participación en la vida cultural de los niños, las niñas, los jóvenes, las mujeres, los adultos mayores, los grupos de desplazados internos, la  población indígena y la afrocolombiana ubicados en zonas rurales y apartadas en Colombia. 
21. Disponibilidad para que puedan disfrutar de los bienes y servicios de la cultura y de la ciencia los niños, las niñas, los jóvenes, las mujeres, los adultos mayores, los grupos de desplazados internos, la  población indígena y la afrocolombiana ubicados en zonas rurales y apartadas en Colombia.
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